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3. Participación y Argumentación en Democracia 

 

Propósitos Formativos  

La asignatura Participación y Argumentación en Democracia tiene como propósitos formativos ofrecer 
a los estudiantes oportunidades para el desarrollo de habilidades que les permitan participar discursiva 
y críticamente en una sociedad democrática. Este objetivo encuentra su fundamento en la creciente 
importancia que adquiere para las democracias el hecho de que sus miembros sean capaces de 
compartir y debatir distintos puntos de vista, asegurando la participación de todos y todas, así como la 
responsabilidad con el pensamiento riguroso y el uso de información validada y confiable.  

En efecto, en el marco de una sociedad cada vez más globalizada y multicultural, la argumentación no 
tiene como fin simplemente la comunicación, sino también la generación de un entorno que permita 
encontrar soluciones negociadas, construir conocimiento y desarrollar una perspectiva que evalúa 
críticamente la realidad, que se caracteriza por problemas complejos. Por eso, esta asignatura se 
orienta a que los estudiantes desarrollen una “racionalidad dialógica”; en otras palabras, que sean 
capaces de desarrollar argumentos y contraargumentos, y presentar evidencias y justificaciones para 
llegar a conclusiones o tomar decisiones que resulten satisfactorias en sus interacciones. Una cuestión 
clave de dicha racionalidad es que las opiniones deben estar basadas en conocimientos disponibles 
para todos y en argumentos válidos y legitimados. Al mismo tiempo, se espera que en el desarrollo de 
sus razonamientos incorporen las perspectivas y razonamientos de sus pares. En este sentido, la 
asignatura busca promover el desarrollo de una comunidad de práctica para la discusión fundamentada 
y respetuosa, que favorezca la construcción colectiva de conocimiento, evite la aceptación acrítica de 
ideas o de afirmaciones sin fundamento, y la discriminación como forma de invalidar los puntos de vista 
de los demás.  

Finalmente, y con el propósito de que la actividad argumentativa resulte relevante y significativa para 
los estudiantes, es fundamental que esta se produzca a partir de temas, problemas, inquietudes y 
necesidades que despierten un interés genuino en el grupo y, en consecuencia, que permitan generar 
situaciones auténticas de argumentación. 
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Objetivos de Aprendizaje para 3° o 4° medio 

Se espera que los estudiantes sean capaces de: 

1. Construir colectivamente conclusiones, soluciones, preguntas, hipótesis o acuerdos o que 
surjan de discusiones argumentadas y razonadas, en torno a temas controversiales de la vida y 
la sociedad actual. 

2. Dialogar argumentativamente, privilegiando el componente racional de la argumentación, 
estableciendo relaciones lógicas válidas y extrayendo conclusiones razonadas. 

3. Evaluar diversas formas en que se legitima el conocimiento contenido en los discursos 
(investigación científica, autoridad, experiencia personal, entre otras), a partir del análisis 
crítico de sus modos de generación y su aceptabilidad, suficiencia y pertinencia al ámbito de 
participación, a la comunidad discursiva, al tema y a los propósitos. 

4. Elaborar argumentos, basándose en evidencias o información pública legitimada, pertinentes 
al tema o problema analizado. 

5. Utilizar formas de argumentación y de legitimación del conocimiento pertinentes al ámbito de 
participación, a la comunidad discursiva y a los propósitos de sus argumentaciones. 

6. Evaluar críticamente argumentaciones surgidas en distintos ámbitos de la sociedad, 
enfocándose en los alcances que tienen en la comunidad, su pertinencia al tema analizado y al 
propósito perseguido, la legitimidad de las evidencias proporcionadas y las relaciones lógicas 
establecidas. 

7. Construir una postura personal sobre diversos temas controversiales y problemáticas de la 
sociedad, a partir de sus investigaciones y de la evaluación y confrontación de argumentaciones 
y evidencias en torno a estos. 

 

 


